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REPUBLICA DEL ECUADOR -2 
DE COMPAÑAS »- 000000231 / 

2) 
y RESOLUCION No. 90-2-1-*-:: 0043898 

GERARDO PERA MATHEUS 

SUBTINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTEDENCIA DE COMPAÑJAS DE GUAYAQUIL 

. En exrnrcisío Ae lat atribunriones conferidas por 21 señor 

Superinitentertn de C“orbstise msdiante Resolución Nos. 
ADM+:"-23:12 121 daa ostupra da 1%; y, “Dm :311223 cel 

lo. «dk were de 142% 

8 CONSIDERANDO: 

QUE el 9 de febrero de 198%. se ha otorgado ante la 
Notaría Cécima Tercera del cantón Guaysquíl. doctora 
Norma Plaza de Garcia, la escritura públics de constitu- 

. ción siqultines de la “napañla Ariónims INVERSIONES 
ASTORIA S.A... la aisms que ha sído ¡“"tificacdca mediante 
escritura o blóra -torgada ante la pisma Notaria el 12 

. de roy. emba de 190:. 

QUE la abogada Ana Marie Pársz «¿e Ortiz, ha 
solicitado lr aprobación de las indicadas sscrituras 
pública. Y “yo aeferta ha prasentado cuatro coblas 
certiticadar “e lis mio er* 

324 >" Pepartameros  Turftdicn esdíante oficio No. 
8Sc-DI-CA "3-30 del de tftebreroa de 17590 hu emilio 
inform ta: eriicla nara la vonziniación dal trámite. una 
VOZ q? ion ds qua a ha dar cui imimnto € 10 

8 POQUiATitao lA, 33 ra3sprroivt: 

Tn *x 7.0 de las atribicione” aia le cenfiara la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICUL PRIGERD.. AFRIAES lA constitución 
símultánea de INVERSIONES ASTORIA 9.A. «nn Jomiralio en 
la ciudad Je Musayamil, <on un vaprtal sociai de DOS 
MILLONES DE SIKC.RES dividido en dos mil acciones de mil 
SUCr32 rada una, de eonformidad <on los  rárminos 

* conettiater se las 18tor:des escrituras rúblicas. 

AÁRFÍCULO SCGUNDO.: DISPONER que la Hetaria Décima 
Tercs¡a del cantón Guayaquil. toms nota al mergen de las 

A matrices de las escrituras públicas que se aprueban, del 
Le contenido de la presente Resolución y siente razón de 

esta anotación.
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A Compañia: INVERSIUNES ASTORIA S.A. 

APTICULI O TERCERO. - DISPONER que el Registrador 

Mercantil 96) cantón Guavaquil: a) inscriba las indica- 
das escrituras poúbiicaes junto con la presente Resolu- 

ción: y. tj) cumpla con las denás prescripciores conteni 
das en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - CISPONER que un extracto de las 
indicadas escrituras públicas, se publique por una vez, 

en uno de los diarios de mayor circulación er Guayaquil. 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Descanho. 

CUMPLIDO, vuelva     

  

    
   

rrmada en la Superinten: 

2 JE tro, 1990 

- COMUNIQUESE. > 

dercia de “ampañilas 

SUBTHNTENDENTE DE DERE - E $310 02 LA 
IMi¡ENCENCIA =l - GPAYAQUIL 

Certifico que con fecha de hoy 
inscrita esta Resolución de fojas 6.980 a 6.981, nímero 

2.232 del Registro Mercantil y anotada bajo el nínero 3.233 del 
Repertorio.” Guayaquil, veinte y tres de Febrero de mí1 
tos noventa.» El Repistrador Mercantilyo 

     
   

  

    mer 7 AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE: 

"Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
: Cextífico cen fecha de hoy 

Se tomó mota de lo ordenado en la Resolución 
6,982 del Registro Mercantil de 1.990, al 
respectiva.» Guayaquil, veinte y tres de Febrero de mí1 no, 
tos noventas» El Registrador Mercantil.» 

  

    

      

      
AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
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